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yOres beneflclOll para la produeciÓIl de la zona y para los agri
cultores afectados.

En.SU vlrtu<l, este Ministerio se ha servido disponer:

PrImero.-se aprueba 01 Plan de M<>jora.s Torrllorlales y
Obras <:le la. zona de Monterrubio de Armuña <SWamanca.).
cuya. oon-eentra.etón pa.rcelarla rué declarada. de utilidad pública
pOr Decreto de 11 de dlclombre de 1969.

Segundo.-De a.cuerdo con lo. dispuesto en el articulo 84 <le
la viglmte Ley de CoOOontra.clÓIl Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modl!icado pOr 1"" ~ewos 23 y 24
de la Ley de OrdenaciÓIl R1ll'IlJ de 27 de jullo de 1968. se
considera que diobas obras qUeden -clasificadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la menctonada Ley de Ordenación
Rural. •

Teroero.-La redacción de loo proyectos y ejecución de las
obrBs incluidas en este Plan serán de la competencla del
serviclo Nacional de Conrent<aciÓIl Parcelaria y OrdenadÓll
Rural y se ajustarán a los s1guientes pla.zoo:

, Redes de caminos.-Fechas limites: ',' Presentación de pro
yectos, 3O-VI-70; terminación do las oIttas, 3l).IV.71.

Red de sa.neamiento.-Fec:ha3 limites; "Presentación de pro
yectos, 3O-V'I-70; terminaciÓIl de las ob...... ao.-IV"71.

CUarto.-Por la DlrecciÓll General do Coloulza,ción y Orde
nacián RuraJ se dlctia.rán las normas pertin&ntespa¡.-a la mejor
apl1cac1ón de cuanto se <11SJ)Olle en la. presente Orden.

Lo que comun1co a VV. ll. para suconoclmiento y efectos
0PQrtun00.

Dios gua,rde a VV. tI. mUChos años.
MadrId. 23 de mayo de 1970.

ALLENDE Y <JARCIA-BAX'IER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este :Departamento y Director ge
neral do ColonIzación y Ordenación R_1.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 261311970, de 22 de agosto, por el que se
modifican las servidumbres aeronáuticas 'lI las de
los terrenos tnmediato,<¡: a la.~ instalaciones radto-
eléctricas de ayu4a a'.Ja navegación aérea de la
Base de Hiftros de Pollensa (Palma de MallorcaJ.

Con objeto. de facilitar las operaciones aéreas de las aero
naves que normalmente utilizan la Base deHldroo de Pollen
8& (Pa.lma. de Mallorca). se hace preciso mod·1flcaT con urgen
cia las servidup1bres aeronáuticas de,5u. zona- de vuelo y las
de las terrenos inmediatos a las instalaciones de- Ayud.a a la
NaVegaclÓll Aérea correspondiente, ostgb1odé1)dolas e<:mlorme a
las actuales earacteríst1cas de dicha Base y preceptos que rl·
¡¡en para cada una de ellas.

Pa.ra ello. 1& Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta,
de veintiuno de julio, sobre Navegación Aérea. al regular tao"
sen1dumbres de los aeropt¡:ertos Y aeródromos y de las insta
laciones de aYUda a la navegación aérea. estabJeceen sU ar
tieu10 cincuenta y UÍlO. párrafo segundo; que la natur¡U~ y
extensión de dichos gravámenes sedeterminarári )}1ediante De
creto acordado en Consejo de Ministros,cOn!Qrme a laS dlspo
alciones vigentes en cada momento sobre' tales . servidumbres,

En su virtud. a. propuesta del Ministro del Aire y previa
deliberación del consejo de Ministros en su. reunión del día
vetntiuno de agosto de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-De acuerdo ron lo dispuesto en el ar
ticulo clncuenta y uno de la Ley cuaren:ta y ocho/mil nove
cientos sesenta. de veintiuno de julio, sobre Navega.e1ón Aérea;
en el DecretoniJ.l se~ientos uno/miL noveclentossesenta y
ocho. de diecisiete de julio. sobre Servidumbres Aeronáuticas.
y en el Decreto de veintiuno de dieientbre· de mil novecientos
cincuenta y seis, sobre Servidumbres de los Terrenos inmediatos
a las instalaciones radioeléctricas de. Ayuda a la. Navegación
Aérea. se rrlodifican ambos tiposdeservi<lumbresen torno a la
Base de Hidros de PoUensa (Palma de Mallorea) y.sus insta
la.c1ones radioeléctricas existentes, establecléndooe conforme a
las actuales características de dicha Base en. relación con los
preoeptc:I$ citados eh vigor.

Articulo· segundo.-A efectos de apl1cacl6n de las servidum
bres citadas en el articulo anterior. la Base de Hidros de Po-
Uénsa (Palma de Mallorca) se clasiflciloomo Base Aérea de
letra de clave <CA» del articulo segundo del Decreto citado nú
IMrO mJl setecientos uno/mil novecientos sesenta Y ocho, y
af_ por las cerespondlentes al tiPO de Instaláclones de
ayuda " la na-moo aérea oxIstmtes, compren<lldas bajo los

apartados a), .0 b), o c). o d) del articulo primero del Decreto
de veintiuno de diciembre de mu novecientos cincuenta y seis.

Artíeulo tercero.---Para. conocimiento y cumplimiento de los
OrgWSDlOS Interesados y mencionados en dlchaB disposiciones,
el ServiciO de Obras· Militares del Ministerio del Aire remitirá
al Gobierno Civil··de la provincia la dOCurnffiltaclón y planOB
necesatios descriptivos de las ca.:ra.cteristi<:as y extensiánde las
ref:erJdas servidutnbres.

As! lo dispongO por el presente Decreto, dado en La CorUÍÍ8
a veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO F'&A.NCO

El Ministro del Aire.
JULIO SALVADOR Y DIAZ·BENJUMEA

MINISTERIO PE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio
por la que se publica para su conocimiento el
Convenio de 13 de julio de 1970 para la ordenacf6n
de los precios y márgenés de comercialización de
los productos de perfumería y afines.

Para general conocimiento se publica a continuación el texto
tiel Convenio para la ordenación de los precios y márgenes de
comercialización de los productos de perfumeria y afines.
, En Madrid a trece de julio de mil novecientos setenta. Re~

unidos· de parte de la AdminiStración: el Subsecretario de Co-
mercio ilustrlsimo sefior don Nemesio Fernández-Cuesta. en
representación del Ministerio de Comercio. De parte del Sindi~
cato Naciortal de lildustrias Quimica.s: el Presidente, don José
MariÍl Múgtca Iza, en representación del Grupo Nacional Sindi
cal de las Industrias de Perfumeria y Afines.

Exponen: que a fin' de proseguir la mejora de la estructura
de precios y márgenes comeI'?iaies en el me~do interior de
productos de perfumería y afmes y ofrecer una mayor trans
parencia en beneficio del consumidor, continuando la ordena
ción emprendida en el Convenio anterior, de 28 de octubre de
1969. ratificado en 22 de diciembre del rnisn}o afio. consideran
conveniente. de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto--Iey 81
1966 de 3 de octubre, en el articulo 5.0 del Decret()o.ley 15/1968.
de i de noviembre, y en los artlculos 9.° y 10 de la Orden dei
Ministerio de Comercio de 24 de octubré de 1966, formalizar un
Convenio para la estabilidad y ordenación de los precios y már
genes de comercialización de los productos de perfumerta y afi
nes. con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El presente Convenio' obliga a todos los fabrican
tes encuadrados en el Grupo Nacional Sindical de las. Indus
trias de Perfumería y Afines y a sus distribuidoras. sean o no
filiales, en lo referente a la comerclal1zación de SHS productos
pn el mercado interior.

Quedan exceptuados de lo previsto y establecido en este
Convenio la fabricación de esencias y otras materias interme
dias así como los productos de peluqueria que sean de uso ex
clusivo- para profesitmal peluquero . que conste de manera in
deleble en el envase.

Segunda.-El Convenio entrará en vigor el 15 de julio de
1971 y finalizará el 31 de diciembre de dicho año, pudiendo ser
prorrogado por el periodo que se juzgue.conveniente por ambas
partes, bien en sus· propios términos c· con las estipulaciones que
se pacten para el perlodo de prórroga.

En cualquier caso, sesenta días antes de finalizar la. vigen~
da del Convenio se abrirá un pe'riodo de consultas para decidir
sobre la prorroga y eventuales modifica.ciones del mismo.

La Administracioose reserva el derecho de denunciar el Con
venio en cualquier momento si las condiciones del mercado y
el interés de los consumidores así lo exigieran,

Tercera.-Los precios de los distintos productos de perfume
ría y cosmética .permanecerán estabilizados. podrán incremen·
tarse hasta los topes que se fijan <) quedarán en libertad. de
acuerdo con lo que a continuación se estabiece:

1.0 Las colonias, lacas y champús. así como los productos
para antes y después dela!eitado, todQS ellos a granel, incluidos
en el anejo, y que representan el 30 por 100 del valor de la
producción del sector. quedarán durante ei perlodo de vigencia
del Convenio con sus precios estabilizados en los niveles actual
mente autorizados.

2,0 Los dentlfricos. elixires dentales y talcos. también com
prendidos en el anejo, que representan el 8 por 100 del valor de
la producción del sector. podrán experimentar un aumento de
precio sobre 10$ niveles actualmente autorizados, en compen~

sación de la incIdencia de mayores costes, hasta un tipO, máxi~


